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Las elecciones de 2018 representan una gran oportunidad para evaluar el comportamiento del 

voto desde el extranjero. El 23 de mayo de 2014 fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación las nuevas reglas en materia electoral; entre otros cambios importantes se incluyeron 

modificaciones a la reglamentación del voto de los paisanos. A diferencia de lo que había sido la 

norma desde 2006, se introdujeron otras modalidades para el sufragio: no solo la postal, sino 

entregando la boleta en embajadas y consulados; así como por vía electronica, es decir, voto por 

Internet (que se postergó para la presente elección). Además, el INE emitiría credenciales a 

través de las representaciones mexicanas en el exterior, lo cual representaba una demanda de las 

organizaciones de migrantes que consideraban que en gran parte la escasa participación obedecía 

a la falta de credencial electoral. 

 A diferencia de 2012, cuando la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 

fue de 59 mil 115 paisanos, en 2018 asciende a 181 mil 256 ciudadanos, quienes podrán votar 

por presidente de la República, senadores, gobernadores en siete entidades: Chiapas, Ciudad de 

México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Pueblas y Yucatán. Además de diputados de 

representación proporcional en Jalisco. Hasta este año, hemos tenido la experiencia de 16 

procesos electorales desde el exterior; 2 elecciones presidenciales (2006 y 2012), 2 elecciones 

para diputado federal en Chiapas (2012 y 2015) y 12 elecciones para gobernador en 9 entidades:  

Michoacán en 3 ocasiones, Distrito Federal, Colima en 2 oportunidades, Baja California Sur, 

Aguascalientes, Oaxaca, Zacatecas, Estado de México y Coahuila. Salvo en 2012, que hubo 

concurrencia con el DF, este año se pondrán en juego el mayor número de cargos federales y 

locales a distancia. Este trabajo se propone llevar a cabo un análisis general del comportamiento 

del sufragio extraterritorial mexicano.  
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